
I. MUNIC¡PATIDAD DE LOTA
ATCATDIA

* DEPTO. DE EDUCACION'

- Apruebo Finiquito.

LOTA, t 6olc.¿t20

DECRETO 3 I (c)

Vistos:
Decreto N"3731de fecho 22 de diciembre de

201 5 donde se regulorizo y resuelve concurso poro proveer el corgo de Director del
Deportomento de Educoción de Loto, desde el 14 de diciembre de 2015 hosto el 14
de diciembre de 2020, entre lo llustre Municipolidod de Loto, Deportomento de
Educoción y Don JOSE RODRIGO ATARCON ZAPATA; Ley 19.020, Artícuto 72 tetro D,
Estotuto Docente; y en uso de los focultodes que me confiere el Art. l2 y ó3" de Io
Ley N'18.ó95 Orgóníco Constitucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

1.- APRUÉBESE fíniquito que do cuento det
término de lo reloción loborol entre lo Municipolidod de Loto, Deportomento de
Educoción, en su col¡dod de Empleodory el lrobo.jodor Director del Deportomenlo de
Educoción Municipol de Loto. Don JOSE RODR|GO ATARCON ZApATA,

2.-Lo onteriormente indicodo rige o contor del l5
de diciembre de 2020, Ley 19.070, orticulo T2letro D del Estotuto Docente "Término
del período por el cual fue efectuado el contrato. "

3.-PROCÉDASE ot pogo de Io sumo de
$17.ó98.430.- (diecisiete millones seiscientos novento y ocho mil cuotrocientos treinto
pesos), por concepfo de oños de servícios.

4.-mPÚÍESE to
ítem 215.23.01.004 Desohucio e indemnizoción.

onteriormente indicodo, ol

ANÓTESE, REGÍSIRESE, OMUNÍQUESE Y
ARCHÍVESE.-
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